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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA AL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL CATEGORÍA II 

 

“EXTRACCIÓN Y TRITURACIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS (GRAVA 

DE RIO) EN EL RIO CHIRIQUÍ " 

 

 

PROMOTOR: BAGATRAC, S.A. 

CONSULTOR AMBIENTAL: ING. JOSÉ ARKEL DÍAZ.  IAR -057-99/ Act. 2019. 

 

Se presenta información en respuesta a la solicitud realizada por el Ministerio de Ambiente, 

mediante nota DEIA -DEEIA-AC-0038-0303-2021 en el marco del proceso de evaluación 

del estudio de impacto ambiental categoría II del proyecto “EXTRACCION Y 

TRITURACION DE MINERALES NO METALICOS (GRAVA DE RIO) EN EL RIO 

CHIRIQUÍ”, a desarrollarse en el corregimiento de Las Lomas y Chiriquí, distrito de David, 

provincia de Chiriquí. 

A continuación, lo indicado: 

 

1. En el EsIA, pagina 38, punto 5.6.1 Servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, 

vías de acceso, transporte público, otros), en relación a las vías de acceso, señala 

“podemos indicar que existe un camino a unos 2.1 km de la Carretera Panamericana (a 

unos 330 metros después del puente sobre el río Chiriquí a la mano derecha) que 

conduce a fincas de propiedad privadas….”, por lo cual, se solicita aclarar si dicho 

camino, corresponde a vía de acceso de uso público, o el mismo forma parte de predios 

privados, en caso de pertenecer a terceros deberá: 

a. Presentar Registro (s) Público (s) de las fincas, autorizaciones de uso de paso y copia 

de la cedula del propietario; ambos documentos debidamente notariados, en caso de 

ser persona jurídica, aportar Registro Público de la Sociedad. 

R//. Se aclara que el camino es de uso público. Se adjunta certificación de servidumbre del 

camino, expedida por el MIVIOT (Ver Anexo). 

 

2. En el EsIA, pagina 45, subpunto 6.6.1 Calidad de aguas superficiales, indica “Para 

determinar la calidad de agua se realizó análisis de una (1) muestra de agua superficial 
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para determinar los siguientes parámetros: Potencial de hidrogeno, Temperatura, 

Hidrocarburos, Solidos suspendidos, Sólidos totales, turbiedad, Cobre, Hierro, 

Molibdeno, Manganeso, Conductividad y Coliformes totales. Ver en anexos reporte de 

análisis agua…” sin embargo, se presenta copia de dicho informe, por lo cual se solicita: 

a. Presentar los informes originales con la firma y sello fresco o copia notariada de los 

documentos antes mencionados, de acuerdo al Código Judicial Titulo II, articulo 833 donde 

Indica: “los documentos se aportaran al proceso originales o en copias, de conformidad con 

lo dispuesto en este Código. Las copias podrán consistir en transcripción o reproducción 

mecánica, química o por cualquier otro medio científico. Las reproducciones deben ser 

autenticadas por el funcionario público encargado de la custodia del original, a menos que 

sean compulsadas del original o en copia autentica en inspección judicial y salvo que la ley 

disponga otra cosa”. 

R//. Se debe informar que los informes presentados en el Estudio de Impacto Ambiental, son 

originales; sin embargo, el laboratorio suministró nuevamente dicho informe, con firma y 

sello fresco. El mismo se adjunta en anexos. 

 

3. En la página 46 del EsIA, puntos 6.7 Calidad de Aire y 6.7.1 Ruido, se describe “En 

la zona de interés no existe en la actualidad ninguna fuente contaminante del aire; 

debido a que se encuentran en áreas abiertas y sin construcción de edificaciones 

cercanas; donde las actividades agrícolas (fincas dedicadas a la siembra de cultivos), 

son propias de esta área que conforma el proyecto; por lo tanto, existe una constante 

renovación del aire y además la dirección de los vientos que prevalecen en el área 

permite la dispersión de estos factores….”, posteriormente “En el área del proyecto no 

se identifican fuentes emisoras de ruido, debido a su lejanía con lugares poblados y la 

Carretera Panamericana…”; sin embargo, no se integran informes de monitoreo de la 

calidad de aire y ruido que avalen las condiciones ambientales descritas, por lo que 

deberá: 

a. Presentar informe original o copias notariadas, de monitoreo de calidad de aire y ruido, 

adjuntando el certificado de calibración del equipo utilizado en las mediciones realizadas. 

R//. Adjunto a este documento se presentan los informes originales y certificado de 

calibración vigente de los equipos utilizados (Ver anexos). 

 

4. De acuerdo a los comentarios de la Dirección Forestal, mediante Memorando 

DIFOR-2021, se indica lo siguiente: “…. Tomando en cuenta que la propuesta 

presentada no especifica la ubicación de los arboles a talar y que áreas se dejarán a 

mantendrán bajo régimen de protección y conservación de tales recursos, tiene algunos 

cuestionamientos previos a la aprobación del presente estudio de impacto ambiental tal 

como ha sido presentado. Por lo tanto, la posibilidad de desarrollar y ejecutar dicha 

obra solamente podrá ser viable para esta dirección técnica: 

1. Si se aclara el alcance de afectación de la vegetación dentro del proyecto propuesto. 
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a. Presentar la ubicación de los árboles a talar dentro del polígono y las áreas que mantendrán 

bajo régimen de protección y conservación. 

R//. El promotor como empresa seria y responsable, se acoge siempre a las buenas prácticas 

y respeto de la legislación vigente en materia ambiental; dicho esto, la intención es eliminar 

la menor cantidad de vegetación arbórea, en ese sentido se tiene contemplado la tala de cinco 

(5) individuos, para lo cual se presenta adjunto a este documento croquis/plano con la 

ubicación de los arboles a talar y áreas que se mantendrán en proteccion y conservacion. 

 

b. Para ello el promotor deberá presentar un plano con sus debidas coordenadas de amarre 

señalando la ubicación de los árboles a talar y las áreas dejadas bajo conversación. 

R//. Adjunto se presenta el plano solicitado (Ver anexo). 

 

5. En el EsIA, página 106 y 107 dentro del Plan de participación ciudadana, se indica 

“En este caso los actores claves se identificaron en el área de influencia del proyecto 

fueron los siguientes: Secretaria Judicial del corregimiento de Chiriquí. En este punto 

debemos aclarar que contactamos al HR., del corregimiento de Las Lomas (Francisco 

Almengor), pero el mismo no quiso participar en este mecanismo de participación 

ciudadana…”, sin embargo, no se presenta evidencia de acercamiento a referida 

autoridad u otros actores claves dentro del área de influencia del proyecto, por lo cual 

se solicita: 

a. Ampliar aportes de los actores claves (autoridades, organizaciones, juntas comunales, 

otros), tal como lo establece el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009; 

e incluir dicha información dentro del análisis de este punto. 

R//. A continuacion se presenta la ampliacion de los actores claves: 

 

10.5. Plan de participación ciudadana 

El Plan de Participación Ciudadana, es un mecanismo que busca impulsar el desarrollo de un 

proceso participativo de la población directamente involucrada del proyecto, quienes 

participan a través de sus opiniones y recomendaciones. Dicho Plan adquiere su relevancia 

desde la creación del Decreto Ejecutivo Nº 59 del 16 de marzo de 2000, ya que se incluye la 

Participación de la Ciudadanía, al proceso de evaluación de los Estudios de Impacto 

Ambiental, como un acápite que debe ser de cumplimiento dentro del listado de contenidos 

mínimos por el cual se rige dicha norma. Actualmente con las modificaciones establecidas a 

través del Decreto Ejecutivo N°123 del 14 de agosto del 2009 y el Decreto Ejecutivo N°155 
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del 05 de agosto de 2011, se define el proceso técnico – metodológico, en la que el promotor 

es el responsable de incorporar a la ciudadanía al proceso participativo. 

Objetivo  

Desarrollar un proceso de participación y consulta ciudadana con los habitantes mayormente 

influenciados por el proyecto, con la finalidad de obtener información básica que nos permita 

describir las generalidades del encuestado y su grado de percepción positiva o negativa que 

tengan de dicha obra. 

Selección de la muestra 

Se tomó una muestra representativa escogida al azar de 49 encuestados pertenecientes a los 

corregimientos de Las Lomas y Chiriquí. 

Estructura de la Información según los Criterios del Decreto Ejecutivo Nº 123. 

En atención a la normativa existente en el país sobre las modalidades y los derechos de 

participación y consulta a la ciudadanía, se estableció un proceso de consulta directa y 

atención de las inquietudes y sugerencias emitidas por la población interesada o 

potencialmente afectada por el proyecto. El Decreto 123 de 14 de agosto de 2009 “Por el cual 

se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de Julio de 1998, General de 

Ambiente de la República de panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 

2006”  

Artículo 30.  ” Durante la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental, el promotor 

del proyecto deberá elaborar y ejecutar un plan de participación ciudadana en concordancia 

con los siguientes contenidos:  

a. Identificación de actores claves dentro del área de influencia del proyecto, obra o 

actividad (comunidades, autoridades, organizaciones, juntas comunales, consejos 

consultivos ambientales, otros). 

El primer paso del proceso para establecer relaciones con los actores claves es su 

identificación, es decir, determinar quiénes son los actores sociales del proyecto y a qué 

grupos o subgrupos clave pertenecen. Las encuestas estuvieron orientadas a identificar a los 

principales grupos de interés, su nivel de influencia sobre la población (poder), su percepción 

sobre el proyecto (posición), y sus principales demandas y expectativas (interés). 
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En este caso los actores claves que se identificaron en el área de influencia del proyecto 

fueron los siguientes: Secretaria Judicial del corregimiento de Chiriquí. En este punto 

debemos aclarar que contactamos al H.R. del corregimiento de Las Lomas (Francisco 

Almengor), pero él mismo no quiso participar en este mecanismo de participación 

ciudadana. 

Como información complementaria a este punto, podemos agregar otros actores claves que 

fueron identificados en el área de influencia del proyecto: Líder comunitaria de la Iglesia 

Católica del Corregimiento de Chiriquí, Juez de Paz del corregimiento de Las Lomas, 

Honorable Representante del corregimiento de Chiriquí, Alcalde del distrito de David 

y Asistente de la Junta Comunal del corregimiento de Chiriquí. 

b. Técnicas de Participación empleadas a los actores claves (encuestas, entrevistas 

talleres, asambleas, reuniones de trabajo, etc.), los resultados y análisis. 

En la tarea de conocer la percepción de la comunidad se necesita aplicar una herramienta 

metodológica que permita recopilar información objetiva acerca del asunto que nos ocupa. 

En este caso se aplicó una encuesta dirigida a recopilar los aspectos que se desean conocer y 

a la vez permitan al encuestado expresar sus puntos de vista. Para el desarrollo de la consulta, 

el equipo consultor se apoyó en la aplicación de una encuesta semi-estructurada. 

Se aplicó 49 encuestas, previa la divulgación del proyecto por medio de un discurso 

introductorio informativo y a través de encuesta se involucró a las comunidades del área, lo 

cual permitió recoger la percepción general respecto al proyecto. Las encuestas se aplicaron, 

una vez explicado el objetivo de la misma. 

 

● Formas de Participación de la ciudadanía 

Para el desarrollo de la consulta, el equipo consultor se apoyó en la utilización de las 

siguientes herramientas. 

 Visita domiciliaria a las viviendas de las comunidades ofreciéndoles una descripción 

de las características principales del proyecto, a través de la aplicación de una 

encuesta destinada a recopilar datos generales del encuestado, conocer la opinión 

respecto al aspecto ambiental que el proyecto traería a la comunidad y recopilar 
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información a través de recomendaciones dirigidas al promotor del proyecto emitidas 

por cada ciudadano encuestado. 

 Lista de control, como una constancia ante el Ministerio de Ambiente de que la 

opinión de los encuestados ha sido registrada en una encuesta. 

 Compendio, Sistematización y Análisis de los Resultados 

El resultado de la encuesta permite tener una perspectiva positiva frente al proyecto, donde 

resalta algunos detalles como suministro de información adecuada a la comunidad evitando 

el sesgo de la información correcta. La encuesta fue aplicada los días 07 de diciembre de 

2020, 14 de enero de 2021, 15 y 17 marzo 2021, mediante una muestra representativa del 

área de influencia del proyecto. Adicional  

 Perfil del encuestado 

El perfil del encuestado se establece a partir de las características demográficas de la 

población. A tal efecto, se utilizan como criterios: la edad, el sexo, la comunidad, años de 

residir en la comunidad y la escolaridad. 

 Lugar de origen 

El proceso de recabar la percepción sobre el proyecto, se concentró en los corregimientos de 

Las Lomas y Chiriquí. De esta forma se toma en cuenta a los moradores en el plan de 

participación ciudadana, para la toma de decisión sobre el proyecto. 

A continuación, se describe la información obtenida del sondeo de opiniones brindada por 

las diferentes personas consultadas, durante el trabajo de investigación en campo. 

A. DATOS GENERALES 

La muestra se dividió en cinco (5) grupos de edades, el primero comprendido entre los 18 - 

30 años (16%), otro entre 31 - 40 

años (22%), luego las edades 

comprendidas entre 41 - 50 años 

(16%), de entre 51-60 años (16%) y 

más de 61 años de edad fue de (27%) 

y un 2% que no contesto la pregunta. 

 

16%

22%

16%
16%

27%

2%
Edad

18-30 31-40 41-50 51-60 61 años y más NC
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El 55% de los encuestados (27 personas) son del sexo femenino y 45% (22 personas) del 

masculino. 

 

 

 

 

 

 

 

La escolaridad osciló entre los niveles de secundaria (43%), primaria (22%), universitaria 

(33%) y seguido de ningún grado de educación con (2%). 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a las ocupaciones de los encuestados tenemos amas de casa, albañiles, jubilados, 

funcionarios administrativos y afines, independientes, docente, operador de equipos, 

desempleados, jornaleros, electromecánico, despachador, bombero, agricultor, abogado, 

entre otras ocupaciones. 

 

B. PERCEPCIÓN SOCIAL 

A continuación, se presenta en la tabla los resultados de la encuesta aplicada a la población. 

22%

43%

33%

2%

Educación

Primaria Secundaria Universitaria Ninguna

45%
55%

Género

Masculino Femenino
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Cuadro 19. Análisis de resultados. 
N

° 
M

u
es

tr
a 

Datos Generales PERCEPCIÓN SOCIAL 

NOMBRE  

C
É

D
U

L
A

 

Conoce del 

proyecto 

Cambios al 

ambiente 

Le causaría a 

usted algún 

inconveniente 

la ejecución 

del proyecto. 

El proyecto será para la comunidad 

o región  
Estaría usted 

Sí No Sí No Sí No beneficioso perjudicial No altera  
De 

acuerdo 
Desacuerdo Indiferente  

1 María Valdez  4-166-841             

2 Osman Contreras 4-102-1889             

3 Itzel Zurdo 4-753-415             

4 José Delgado 4-821-203             

5 Luis Delgado 4-125-1206             

6 Eneida Correa 4-738-1246             

7 Alcides Rivera //////////             

8 Isaac Gallardo 4-739-1591             

9 Iraida González  4-283-847             

10 María Armas 4-139-876             

11 Génesis Armas 4-775-1749             

12 Edilma Castillo 4-845-534             

13 Julissa Ibarra 4-733-184             

14 Dalys Miranda 4-186-951             
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N
° 

M
u

es
tr

a 
Datos Generales PERCEPCIÓN SOCIAL 

NOMBRE  

C
É

D
U

L
A

 

Conoce del 

proyecto 

Cambios al 

ambiente 

Le causaría a 

usted algún 

inconveniente 

la ejecución 

del proyecto. 

El proyecto será para la comunidad 

o región  
Estaría usted 

Sí No Sí No Sí No beneficioso perjudicial No altera  
De 

acuerdo 
Desacuerdo Indiferente  

15 Meikel Caballero 4-730-583             

16 María Suenys 4-773-1734             

17 Lourdes González  4-209-1947             

18 Alberto Madrid ///////             

19 Delsy Miranda 4-810-354             

20 Jorge Acosta 4-121-2552             

21 Diana Salerno 8-184-1871             

22 Julio Marte 4-730-2129             

23 Jorge Ortega 4-123-511             

24 Giselle Guerra ///////             

25 Erickson Araúz 4-235-751             

26 José Sánchez  4-704-2332             

27 Elina de Gracia 4-726-1327             

28 Fidel Alvarado //////             

29 Dario Batista ///////             
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N
° 

M
u

es
tr

a 
Datos Generales PERCEPCIÓN SOCIAL 

NOMBRE  

C
É

D
U

L
A

 

Conoce del 

proyecto 

Cambios al 

ambiente 

Le causaría a 

usted algún 

inconveniente 

la ejecución 

del proyecto. 

El proyecto será para la comunidad 

o región  
Estaría usted 

Sí No Sí No Sí No beneficioso perjudicial No altera  
De 

acuerdo 
Desacuerdo Indiferente  

30 Oscar Quinn 4-751-2461             

31 Yanisbeth Machuca 4-776-2337             

32 Yamileth Santos 4-737-2231             

33 Candida Atencio 4-165-614             

34 Jessica Almengor 4-756-1901             

35 Williams Nuñez 4-720-1144             

36 Kathiuska Vigil 8-968-1325             

37 María Esther de Castillo 4-744-519             

38 Neri Avila 4-99-1649             

39 Laura Castillo 4-719-729             

40 Adalberta Cáceres 4-949-225             

41 Alberto Gadea 4-268-608             

42 Edwin Gallardo 4-741-825             

43 Familia Montero 4-213-552             

44 Luis Correa 4-735-564             
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N
° 

M
u

es
tr

a 
Datos Generales PERCEPCIÓN SOCIAL 

NOMBRE  

C
É

D
U

L
A

 

Conoce del 

proyecto 

Cambios al 

ambiente 

Le causaría a 

usted algún 

inconveniente 

la ejecución 

del proyecto. 

El proyecto será para la comunidad 

o región  
Estaría usted 

Sí No Sí No Sí No beneficioso perjudicial No altera  
De 

acuerdo 
Desacuerdo Indiferente  

45 Joel Cáceres 4-715-1548             

46 María Sanchez 4-101-1401             

47 Diana Nuñez 4-744-856             

48 Jorge Montenegro 4-138-1528             

49 Antonio Arauz 4-285-926             

TOTAL 7 42 24 25 13 36 30 4 15 28 5 16 

% 14 86 49 51 27 73 61 8 31 57 10 33 

Fuente: Datos de campo. 2021. 
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Análisis e interpretación de resultados: 

 En la primera pregunta el 14% de los encuestados conocen del desarrollo del proyecto 

y el 86% dijo no tener conocimiento del mismo, quedando informados con la ficha 

informativa. 

 La segunda pregunta el 49% consideran que el proyecto causará cambios en el 

ambiente y un 51% contesto que no afectaría el ambiente. Aunado a esta pregunta los 

encuestados que contestaron que el proyecto causaría cambios en el ambiente, 

expusieron lo siguiente: sequía al río, la naturaleza se puede ver afectada, mayor 

contaminación, deforestación, polvillo, desbordamiento del río, déficit de agua, puede 

que ya no tengan tanto soporte el río por la extracción de las piedras, entre otros. 

 El 73% de los encuestados mencionaron que no les causaría ningún inconveniente las 

actividades del proyecto. Mientras que un 27% dijo que sí. Entre los inconvenientes 

que los encuestados mencionaron tenemos: daña los ríos por la pesca, afecta el 

ambiente, agua más sucia, el calor, la vegetación, vecinos de la finca tomarlos en 

cuenta, entre otros. 

 El 61% de las personas encuestadas dijo que será beneficioso el proyecto. Mientras 

que 8% dijo que será perjudicial y el resto 31% dijo que no altera la situación actual. 

 De la población encuestada el 57% opina estar de acuerdo con la ejecución del 

proyecto, un 10% en desacuerdo y el resto 33% dijeron que le es indiferente el 

desarrollo del mismo.  

 En cuanto a la pregunta de  que si percibe o siente que alguno de estos aspectos 

generará al proyecto, los encuestados optaron por la selección múltiple, en donde 

según la frecuencia de las respuestas, los aspectos más señalados fueron los 

siguientes: 

1. Alteración a la calidad del agua (25) 

2. Aumento de empleo (22) 

3. Afectación a la flora y fauna (18) 

4. Mejora de la economía local (13) 

5. Ruido (8) 

6. Exceso de velocidad de los camiones  y basura en la zona (4c/u) 

7. Alteración de la calidad del agua (1) 
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8. Aumento del tráfico (3) 

9. Polvo y Olores molestos (2 c/u) 

10. Otros (2) 

Recomendación que le daría al promotor 

Estas son algunas de las recomendaciones de manera resumida que los encuestados le dieron 

al promotor del proyecto. 

 Afecta el agua, la pesca, pero ya no tenemos paso, porqué es terreno privado. Josman 

Contreras. 

 El río está bien lejos, no nos afecta. María Valdés. 

 Después que no dañe lo que es la flora y fauna, que traten de mitigar lo menos posible. 

Itzel Zurdo. 

 Mucha gente se dedica a la pesca y generan sus ingresos de esos y muchos tienen 

siembros y los puede afectar. Eneida Correa. 

 Que puedan realizar el proyecto, pero que no afecte la calidad del agua. Alcides 

Rivera. 

 Darle más publicidad a los proyectos a los pueblos más cercanos que puedan afrontar 

más problemas. Laura Castillo 

 Afectación en el río, por la alteración en la calidad de agua. Isaac Gallardo. 

 Que este proyecto mejora la economía local y mejora empleo a jóvenes. Lourdes 

González. 

 Afectación al medio ambiente por maquinarias. María Armas 

 Que hagan su trabajo y que no afecten mucho los ríos y el ambiente. Yanisbeth 

Machuca. 

 El mayor esfuerzo de mitigar los daños al ambiente. José Sánchez  

 Que sigan consultando a los actores, vecinos. Hacer aportes a los corregimientos que 

se implemente la parte social. Estoy de acuerdo porque a futuro puede ser utilizado 

para la construcción de proyectos de gran impacto regionales y nacionales. Antonio 

Araúz (Alcalde del distrito de David) 

 Afectaría la calidad de agua. Joel Cáceres (Junta Comunal de Chiriquí) 
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 Nos quedamos sin agua a cada rato y el cauce del río se desvió y sacando piedra 

podría, por una parte sería beneficioso y tiene su lado positivo y lado negativo. María 

Sánchez. (Líder Comunitaria de la Iglesia Católica) 

 Si de acuerdo para que asi se toman las medidas adecuadas para la extracción. Diana 

Nuñez. (Juez de Paz del corregimiento de Las Lomas) 

 Como comunidad nos perjudica del puente hacia arriba, pero donde va hacer el 

proyecto no nos afecta tanto. De acuerdo siempre que sea en el lugar estipulado. Jorge 

Montenegro. (Honorable Representante del corregimiento de Chiriquí). 

 

c. Técnicas de difusión de información empleados 

Para la obtención de información primaria se utilizaron instrumentos de investigación 

cualitativa como las encuestas a los residentes de las comunidades más cercanas al área de 

influencia y se recogieron sus posiciones, intereses, áreas de acuerdo y desacuerdo frente al 

proyecto. 

d. Solicitud de información y respuestas a la comunidad. 

Se informó a la comunidad de la intención del promotor BAGATRAC, S.A., de llevar a cabo 

el desarrollo del proyecto y se les comunico que se estará anuente a atender las inquietudes 

de la población, en asuntos relacionados con el proyecto y las repercusiones que este pueda 

afectar en su calidad de vida. Aclarar inquietudes, expectativas de la población con relación 

a los estudios y al proyecto. 

e. Aportes de los actores claves. 

En general los encuestados han adoptado una actitud positiva y de aceptación al proyecto, ya 

que ven la oportunidad de fuente de empleo, beneficio a la economía local, pero a la vez 

hacen algunas acotaciones como: déficit de agua, daño al medio ambiente y al río, afectación 

por maquinarias, sequía, desbordamiento, deforestación, reducción del agua, entre otros. 

f. Identificación y formas de resolución de conflictos generados y potenciados por 

el proyecto. 

Es importante que el promotor elabore estrategias de información a la comunidad, como 

principal fuente para evitar conflicto en la ejecución del proyecto. Entre los principales 

elementos de involucramiento de la comunidad en el proyecto se contemplan la estrategia de 
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comunicación comunitaria, de tal manera que se lleve una relación armoniosa que favorezca 

ambas partes. Para aclarar la percepción del proyecto, se sugiere brindar información técnica 

adecuada a la realidad de la población, con la finalidad que dicha información sea acogida 

con mayor entendimiento. 

 

Ilustración 19. Proceso de consulta realizado para el proyecto en estudio. 
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Ilustración 20. Proceso de consulta realizado para el proyecto en estudio.  



17 

 

Ilustración 21. Participación del proceso de consulta pública por parte de los actores claves 

o autoridades locales. 

Joel Cáceres 

Asistente de la Junta Comunal de 

Chiriquí 

 

H.R. Jorge O. Montenegro 

Representante de corregimiento de Chiriquí 

 

Lic. Diana Núñez 

Juez de Paz de Las Lomas 

 

María Del Rosario Sánchez 

Líder Comunitaria de la Iglesia Católica 
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6. En el EsIA, las páginas 99 y 102, del Plan de Manejo Ambiental, la Ficha Nº6 

Programa de Protección de Flora y Fauna señala “MEDIDAS PROPUESTAS: 

Controlar la disposición inadecuada de desechos sólidos….” Y la Ficha Nº9 del 

Programa Medio Socioeconómico y Perceptual, sobre manejo de los desechos sólidos y 

líquidos generados en etapa de construcción y operación describe “MEDIDAS 

PROPUESTAS: Disponer de tanques con bolsas plásticas para la recolección de los 

desechos sólidos. Posteriormente, los desechos serán trasladados para su adecuada 

disposición final…”. No obstante, aunque se identifica los trabajos de adecuación del 

terreno y limpieza de vegetación en etapa de construcción, no se define la disposición 

final de los residuos producto de la remoción de cobertura vegetal, por lo cual se 

solicita: 

a. Definir sitio de disposición final de la vegetación removida durante los trabajos adecuación 

del terreno y limpieza de vegetación. En caso de que los sitios de disposición final de residuos 

este fuera del polígono y formen parte del proyecto en evaluación, deberá presentar 

coordenadas de ubicación, línea base del sitio, impactos y medidas de mitigación. En caso de 

que el dueño no sea el promotor del proyecto, presentar Registro(s) Publico (s) de las fincas, 

autorizaciones y copia de la cedula del propietario; ambos documentos debidamente 

notariados. En caso de ser persona jurídica, aportar Registro Público de la Sociedad. 

R//. El sitio de disposición final de la vegetacion es el relleno sanitario de la ciudad de David. 

 

Lic. Antonio A. Araúz A. 

Alcalde del distrito de David 
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7. En el EsIA, página 34, punto 5.4.3. Operación, referente a Carga y acarreo del 

material, señala “luego de acumulado el material por el tractor, la pala hidráulica (Cat 

de 1m3 o Hyundai de 1.2 m3) carga los camiones de volquete (Mack de 20 m3) que 

transportan el material al área de la planta de trituración….”. Considerando la 

distancia entre la zona de extracción Nº 2 y el área de planta de acopio y trituración, se 

solicita: 

a. Describir las vías a utilizar para el transporte de material extraído, desde las zonas de 

extracción al área de acopio y trituración y si se realizaran trabajos de adecuación o mejoras 

a estos caminos, e indicar las coordenadas de ubicación con Datum de referencia de los 

mismos. 

R//. En sección de anexos se presenta informe técnico con la descripción de las vías. Este 

informe fue elaborado por el Ing. Civil, Miguel Ángel Rivera. 

b. En caso de realizar mejoras a los caminos de acceso a las zonas de extracción definir 

impactos y medidas de mitigación a implementar. 

R//. No se realizaran mejoras a los caminos, los mismos se mantendran en su estado actual, 

para tal fin, se presenta informe del Ing. Civil, el cual ha levantado linea base del mismo. Ver 

adjunto a este documento. 

 

c. En caso de que los caminos a utilizar para el transporte de material extraído al área 

de acopio, pertenezcan a terceros deberá: Presentar Registro(s) Público(s) de las 

fincas, autorizaciones de uso de paso y copia de la cedula del propietario; ambos 

documentos debidamente notariados, en caso de ser persona jurídica, aportar Registro 

Público de la Sociedad. 

R//. No aplica los caminos son de uso público, debidamente constituidos. 

 

Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y formato digital 

(Shapefile y Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices), de acuerdo 

a lo establecido en la Resolución Nº DM-0221-2019 de 24 de junio de 2016. 

 R//. En el Cd, encontraran los archivos en Excel de las coordenadas. 

______________________FIN DEL DOCUMENTO_____________________ 
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Anexos 

 

1. Nota 14-1800-OT-108-2021, certificación de servidumbre. 

2. Reporte de Muestreo y Análisis de aguas Superficiales. 

3. Informe de Ensayo de Calidad de Aire Ambiental. 

4. Informe de Ensayo de Ruido Ambiental. 

5. Plano de localización de los árboles a talar y áreas de régimen de protección y 

conservación en área de acopio y trituración (hoja 1/1). 

6. Planos de las áreas de régimen de protección y conservación en las zonas de 

extracción (hoja 1/3). 

7. Encuestas (realizadas los días 15 y 17 de marzo de 2021). 

8. Informe técnico – Descripción de las Vías a Utilizar 

 


























































































	Primera Información Aclaratoria - EsIA Extraccion y Trituración de Materiales No Metalicos Grava de Rio en el rio Chiriqui
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8

